
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL   
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PROCESO  Verbal  

DEMANDANTE Carlos Mario Hoyos Mesa y otros 

DEMANDADO Sociedad Comercializadora MOVIFOTO 
TDA.  

PROCEDENCIA Juzgado 20º Civil del Circuito de Medellín  

CUDR 05001 31 03 020 2019 00188 01 

RADICADO INTERNO  009-21 

 

  

En virtud de lo solicitado en escrito del dos de mayo del año que 

avanza, remitido por correo electrónico, de conformidad con los 

cánones 73 y siguientes del Código General del Proceso, se reconoce 

personería para actuar en representación de los demandantes, al 

togado Darío Antonio Zapata León con T.P. 55.898 del C. S. de la J., 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

De otro lado, se incorpora y pone en conocimiento de la parte 

demandada, la dirección electrónica por este suministrada para 

efecto de notificaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

MAGISTRADO 
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